
2882 3 marzo 1964 B. O, del E.—Núm. 54

DECRETO 474/1964, de 13 de febrero, 'Qor el que se 
declara de uñlUtad pública la concentración pajrcelaña 
de Id ecna de Herrera de Valdecañas (Palencia),

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece ia dispersión 
parcelaria en la zona de Herrera de Valdecañas (Falencia), 
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en soli
citud de concentración dirigida al excelentísimo señor Ministro 
de Agricultura, han motivado un estudio, realizado por el Servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural, 
sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren 
en la citada zona, estimándose por el Ministerio de Agricultura, 
a la vista de dicho estudio, la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, y i^evia deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día siete de febrero 
de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :

Artículo primero,—Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de He
rrera de Valdecañas (Falencia), cuyo perímetro será, en princi
pio, el de la totalidad del término municipal del mismo nombre, 
y quedará en definitiva modificado en los casos a que se re
fiere el apartado b) del artículo diez de la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refúndido de ocho de noviembre de mil nove
cientos sesenta y dos.

Articulo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración y se declara que las mejoras de in
terés privado acordadas gozarán de los beneficios máximos sobre 
colonización de interés local; todo ello en los casos y con los 
requisitos y efectos determinados en los párrafos c) y d) del 
articulo diez de la citada Ley de Concentración Parcelaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente pecreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiere la eje
cución de lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a trece de febrero de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,
CnOLO CANOVAS QAHCIA

DECRETO 47511964, de 13 de febrero, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parcelaria 
de la zona de Fuente de Santa Cruz (Segovia).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria en la zona de Fuente de Santa Cruz (Segovia), pues
tos de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud 
de concentración dirigida al excelentísimo señor Ministro de 
Agricultura, han motivado un estudio, realizado por el Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural, sobre 
las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la 
citada zona, estimándose por el Ministerio de Agricultura, a 
la vista de dicho estudio, la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la Ley 
de Ooncentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día siete de febrero 
de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :
\

Artículo primero.--Se declara de utilidad pública y de ur
gente ^ecución la concentración parcelaria de la zona de Fuen
te de ta Cruz (Segovia), cuyo perímetro será, en principio, 
el de la totalidad del término municipal del mismo nombre, 
y quedará en definitiva modificado en ios casos a que se re
fiere el apartado b) del artículo diez de la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil 
novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración y se declara que las mejoras de in
terés privado acordadas gozarán de los beneficios máximos so 
bre c<5onización de Interés local; todo ello en los casos y con 
tos requisitos y efectos det^miinados en los párratos e) y d)

del articulo diez de la citada Ley de Concentración Parcelaria.
Artículo tercercK.^—Quedan derogadas cuantas disposiciones 

de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del prs-» 
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiere la ejecu
ción de lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a trece de febrero de mil, novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura, 
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 476/1964, de 13 de febrero, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parcelaria 
de la zona de Amusquillo (Valladolid).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria en la zona de Amusquillo (Valladolid), puestos de 
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al excelentísimo señor Ministro de Agri
cultura, han niotivado un estudio, realizado por el Servicio Na
cional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural, sobre 
las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la 
citada zona, estimándose por el Ministerio de Agricultura, a 
la vista de dicho estudio, la conveniencia de llevar a cabo la 
concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no 
viembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día siete de febrero 
de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Amusquillo 
(Valladolid), cuyo perímetro será, en principio, el del término 
municipal del mismo nombre y quedará en definitiva modificado 
en los casos a que se refiere el apartado b) del artículo diez 
de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho 
de noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Oo 
Ionización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración y se declara que las mejoras de inte
rés privado acordadas gozarán de los beneficios máximos sobre 
colonización de interés local; todo ello en los casos y con/ los 
requisitos y efectos determinados en los párrafos c) y d) del 
artículo diez de la citada Ley de Concentración Parcelaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas' disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que reqüiere la eje
cución de lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a trece de febrero de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura, 
CIRILO CANOVAS GARCIA

MINISTERIO DE COMERCIO

DECRETO 477/1964, de 25 de enero, por el que se con^- 
cede a «S. A. de Confecciones)} franquicia arancelaria 
a la importación de plásticos imitación piel y ante como 
reposición de exportaciones de prendas confeccionadas 
para señora y caballero.

La Ley Reguladora del régimen de reposición con franquicia 
arancelaria de veinticuatro de diciembre de mil novecientos 
sesenta y dos dispone que, en orden al fomento de las expor
taciones, puede autorizarse a aquellas personas que se propon
gan exportar productos transformados la importación con fran
quicia arancelaria de materias primas o semielaboradas nece
sarias para reponer las utilizadas en la fabricaoión de mercao- 
oías txpcnrtadas.
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Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley, la Entidad 
€S. A. de Confecciones», con domicilio en Barcelona, ha solici
tado el régimen de reposición con franquicia arancelaria a la 
importación' de plástico imitación ante y plástico imitación 
piel, por exportaciones de prendas confeccionadas para señora 
y caballero.

La operación solicitada satisface los fines propuestos en la 
mencionada Ley y las normas provisionales dictadas para su 
aplicación de quince de marzo de mil novecientos sesenta y 
tres, y se han cumplido los requiistos que se establecen en di
chas disposiciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del día 
veinticuatro de enero de mil ñovecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se concede a «Sociedad Anónima de Con

fecciones», con domicilio en Barcelona. Puerta del Angel, núme
ro cuatro^ la importación de plástico imitación piel (cloruro de 
polivinilo con estabilizantes y plastificantes, partida treinta y 
nueye punto cero dos punto E), de ciento treinta y siete centí
metros de ancho y plástico imitación ante (poliamida soplada 
con fenoplasto, partida treinta y nueve punto cero uno punto E), 
de ciento treinta y siete centímetros de ancho, con franquicia 
arancelaria, como reposición de las cantidades de estas mate
rias, empleadas en la confección de abrigos, saharianas, cazado
ras y chaquetas, de señora y caballero, de diferentes tallas, pre
viamente exportadas. ^

Artículo segundo.—A efectos contables se establece:
Por cada abrigo de señora exportado podráp importarse tres 

coma cincuenta metros de plástico, con franquicia arancelaria.
Por cada sahariana de señora o caballero exportada, podrán 

importarse dos coma cuarenta metros-de plástico, con franquicia 
arancelaria.

Por cada chaqueta de señora o caballero exportada podrán 
importarse uno coma noventa metros de plástico, con franquicia 
arancelaria.

En las prendas que lleven, cuellos, puños y otros adornos de 
plástico, imitación ante, de las cantidades señaladas a reponer, 
el diez por ciento podrá ser de plástico imitación ante y el no
venta por ciento restante de plástico imitación piel.

Se consideran subproductos aprovechables el diez por ciento 
de la mercancía importada, que adeudarán por las partidas 
arancelarias treinta y nueve punto cero dos punto L —los des
perdicios de plástico imitación piel— y treinta y nueve punto 
9ero uno punto E— los desperdicios de plástico imitación ante—, 
según las normas de valoración vigentes.

Artículo tercero.—Se otorga esta concesión por un período de 
cinco años, y con efectos a partir de la publicación de este De
creto en el «Boletín Oñeial del Estado». La importación habrá 
de efectuarse dentro del año siguiente a la fecha de las expor
taciones respectivas. y

Artículo cuarto.—La exportación precederá a la importación, 
debiendo hacerse, constar en toda la documentación necesaria 
para el despacho que el interesado se acoge al régimen de reposi
ción otorgado por este Decreto.

Artículo quinto.—Las operaciones de exportación y de impor
tación que se pretendan realizar al amparo de esta concesión y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a la Dirección Ge
neral de Comercio Exterior, a los efectos que a la m,isma com
peten.

Artículo sexto.—Los interesados deberán presentar, en el mo
mento de la exportacipn, una declaración en la que se indique 
el número y tipo de las prendas exportadas, y se haga constar 
detalladamente las proporciones en que entren las materias pri
mas a importar en dichas exportaciones. La Aduana requisitará 
muestras de las primeras materias a importar, para su análisis 
en el Laboratorio Central de Aduanas; igualmente, si lo consi
dera necesario, tomará muestras de las mercancías a exportar, 
o indicará a los interesados procedimientos a seguir para com
probación de las exportaciones, mediante foto|;rafías, presenta
ción previa de muestrarios, muestras de los tejidos de que estén 
compuertas las prendas, o cualquier otro sistema análogo que 
se considere conveniente.

' Artículo séptimo.—^Pára obtener la licencia de ' importación 
con franquicia arancelaria, justificará el beneficiario, mediante 
la oportuna certificación, que se han exportado las mercancías 
correspondientes a la reposición pedida.

Artículo octavo.—^Por el Ministerio de Comercio, y a instancia 
del particular, podrán modificarse los extremos no esenciales de 
la concesión en la forma y modos que se juzguen necesarios.

Artículo noveno.—^La Dirección General de Política Arancela
ria podrá dictar las normas que estime adecuadas para el mejor 
desenvolvimiento de la presente concesión.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticinco de enero de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio. 

ALBERTO ULLASTRES CALVO

DECRETO 478/1964, de 25 de enero,,por el que se auto- 
riza a «Vicente Illa, S. A.», el régimen de admisión 
temporal para la importación de tejido crudo de oce- 
tato/twill para su transjormacién en el mismo tejido, 
estampado, con destino a la exportación.

La entidad «Vicente Illa, Sociedad Anónima», de Barcelona, 
ha solicitado el régimen de admisión temporal para la importa
ción de tejido crudo acetato/twill, para la estampación en Es
paña y posterior exportación.

Informada favorablemente la petición por los organismos ase
sores, y teniendo en cuenta el beneficio que para la economía 
nacional puede derivarse, se considera conveniente autorizar 
dicha admisión temporal, limitándola al plazo de un año, con 
carácter experimental, estableciéndose los debidos requisitos fis
cales, que rigurosamente cumplidos, habrán de garantizar en 
todo momento los intereses de ia Hacienda.

En la tramitación del expediente se han cumplido los requi
sitos previstos en la Ley de quince de abril de mil ochocientos 
ochenta y ocho, su Reglamento ^ de dieciséis de agosto de mil 
novecientos treinta. Decreto-ley de treinta de agosto de mil 
novecientos cuarenta y seis y demás disposiciones complemen
tarias. reguladoras del régimen de admisión temporal.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros, en su. reunión del día vein
ticuatro de enero de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se concede a «Vicente Illa, Sociedad Anó

nima», con domicilio en Barcelona, calle Bolivia^ número tres
cientos cuarenta, el régimen de admisión temporal para la im
portación de quinientos mil metros de tejidos crudo acetato/twill, 
de setenta y cinco por setenta y cinco deniers, y de un ancho de 
noventa y dos coma cinco centíhietros, para su transformación 
en tejido acetato/twill, estampado a mano, con destino a la 
exportación.

El saldo máximo de la cuenta de admisión temporal, será de 
cien mil metros.

Artículo segundo.—El país de origen de la mercancía Im
portada será Japón. El de destino del tejido estampado, los Es
tados Unidos de América.

Artículo tercero.—Las importaciones se verificarán por la 
Aduana de Barcelona. Las exportaciones por las Aduanas, puer
to de Barcelona, puerto de Cádiz, Port-Bou, La Junquera y aero
puerto Muntadas.

Artículo cuarto.—^La transformación industrial se verificará 
en los locales situados en Barcelona, calle Bolivia número tres
cientos cuarenta, propiedad del solicitante.

Artículo quinto.—^Las mercancías, desde su importación en 
admisión temporal y los productos transformados que se expor
ten. quedarán sometidos al régimen fiscal de comprobación.

La Dirección General de Aduanas dispondrá lo preciso para 
la aplicación y desarrollo de este régimen.

Artículo sexto.—^E1 plazo para realizar las importaciones será 
de un año, a partir de la fecha de publicación de este Decreto 
en el «Boletín Oñeial del Estado». Las exportaciones deberán 
realizarse en el plazo máximo de un año, contado a partir 
de las fechas de las importaciones respectivas.

Artículo séptimo.—E31 concesionario prestará garantía sufi
ciente, a juicio de la Administración, para responder del pago 
de los derechos arancelarios de las mercancías que importe, 
así como de las multas y sanciones que sobre el régimen de 
admisión temporal están previstas en las disposiciones vi
gentes.

Artículo octavo.—Las mermas máximas autorizadas serán 
del seis por ciento, debidas al encogimiento al descrudar y 
blanquear la empesa.

Artículo noveno.—Las operaciones de importación y de ex
portación que se pretendan realizar al amparo de esta conce
sión y ajustándose a sus términos, serán sometidas a la Di
rección General de Comercio Exterior, a los efectos que a la 
misma competen. En los correspondiente documentos se hará 
constar que aquéllas se desarrollarán bajo el régimen especial 
de admisiones temporales, y la fecha del presente Decreto.

Artículo décimo.—^EJsta concesión de admisión temporal se 
regirá en todo lo que no está especialmente dispuesto en el 
presente Decreto, por las disposiciones generales sobre la ma
teria y, en particular, por el Reglamento aprobado por De
creto de dieciséis de agosto de mil novecientos treinta y por 
el Decreto-ley de treinta de agosto de mil novecientos cuarenta 
y seis.

Por los Ministerios de Hacienda y de Comercio se dictarán 
las normas adecuadas para la práctica de los servicios corres
pondientes, en sus aspectos económico y fiscal. Sobre el aspecto 
fiscal se aplicará especialmente la Orden del Ministerio de Ha
cienda de dieciséis de diciembre de mü novecieñtos eincuen- 
ta y ocho.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a* 
veinticinco de enero de mil novecientos Sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
^E1 Ministro de Comercio, 

ALBERTO ULLASTRES CALVO


